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PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO EN CIENCIAS E INGENIERÍA 

 
 

COMITÉ DE ESTUDIOS DE POSGRADO FIM 
ACTA DE REUNIÓN 01/2023-1  

 

Siendo las 09:30 horas del día 27 de enero de 2023, se llevó acabo la Reunión del Comité de Estudios 

de Posgrado de la Facultad de Ingeniería, en la sala de juntas de Dirección, con la participación de la 

Directora y Presidente del comité, Dra. Araceli Celina Justo López, la Sub-directora, M.C. Gloria Etelbina 

Chávez Valenzuela, la Coordinadora de Investigación y Posgrado y Secretaria del comité, Dra. Wendy 

Flores Fuentes, y los Miembros del comité, Dra. Mildrend Ivett Montoya Reyes, Dr. Raúl Rascón 

Carmona, Dr. Alejandro Sebastián Ortiz Pérez, Dr. Juan Pablo García Vázquez, Dr. Leonel Gabriel García 

Gómez, Dr. Roberto López Avitia, Dr. Pedro Rosales Escobedo, Dr. Maximiliano de las Fuentes Lara, y 

Dr. Julio César Rodríguez Quiñonez, para analizar y definir los Lineamientos de la Facultad de 

Ingeniería para la Integración de los Núcleos Académicos del Programa de Maestría y Doctorado en 

Ciencias e Ingeniería. 

Después de revisar, analizar y discutir los siguientes: 

1. El Reglamento General de Exámenes Profesionales y Estudios de Posgrado. 

http://sriagral.uabc.mx/Secretaria_General/consejo/202205/18.pdf 

2. El Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería Mexicali. 

https://gaceta.uabc.mx/gacetasimpresas/gaceta-479-edicion-especial 

3. Acta de Reunión MyDCI-03/2020-1 

https://drive.google.com/file/d/1j4lHJLhTv-xxWvqvLCFUsPrez0fr3Q95/view?usp=sharing 

4. El oficio 126/2021-1 de la Coordinación General del MyDCI 

https://drive.google.com/file/d/1j4r9TYMci0ejFVAFlGtyX5HAvhoHAesS/view?usp=sharing 

5. Las observaciones emitidas por la Coordinación de Investigación y Posgrado y los Subcomités 

Académicos por Campos del Conocimiento durante el semestre 2022-1. 

https://drive.google.com/drive/folders/1RDM-KtT87kTygJUTO5wOqagy123QZYoS 

6. Los resultados del último periodo de acreditación ante el Programa Nacional de Posgrados de 

Calidad. 

https://drive.google.com/drive/folders/1j6gxNvz9l2n_6a4hW0PYJ50ovL14MUVG?usp=sharing 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1RDM-KtT87kTygJUTO5wOqagy123QZYoS
https://drive.google.com/drive/folders/1j6gxNvz9l2n_6a4hW0PYJ50ovL14MUVG?usp=sharing
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ACORDARÓN: 

A. Para el Programa de Maestría en Ciencia e Ingeniería 

 

I. Definiendo: 

 

1. Cada aspirante que participa en la convocatoria de ingreso al posgrado estará acompañado de un 

Tutor, el cual  en cuanto  ingrese el alumno al posgrado será además nombrado Director de Tesis 

de dicho alumno. 

 

2. Miembro de Núcleo Académico de Maestría: Aquel Académico que haya ingresado al menos un 

alumno de maestría en los últimos 3 años como Director de Tesis (se toma como fecha de corte el 

inicio de clases del segundo semestre del año) y que el o los alumnos se encuentren en alguno de 

los siguientes estatus. 

a) Egresado Titulado. 

b) Cursando inscrito en los semestres 1ro, 2do, 3er, 4to, o tesista. 

c) Egresado No titulado, que este dentro del tiempo Conacyt (3 años) y se haya inscrito 

anteriormente como tesista (para alumnos en el 6to semestre y casos en que los estudiantes 

adelantan actividades de investigación). 

Ejemplo: Académico ingresa un alumno de maestría en el 2019-2, mientras el alumno tenga uno 

de los estatus anteriores el Académico es Miembro del NA de Maestría hasta antes del inicio de 

semestre 2022-2. 

 

3. Si el alumno cambia de Director de Tesis, la vigencia en el Núcleo Académico relacionada con el 

alumno se le asigna al nuevo Director de Tesis. 

 

4. Los Miembros de Núcleo Académico de Doctorado también pertenecen al de Maestría, mientras la 

relación balanceada  en el Núcleo Académico de Maestría se conserve, es decir, al menos la misma 

cantidad de alumnos que de académicos. 

 

5. Siempre y cuando cumplan con la proporción de estudiantes establecidos en la Tabla 1A, los 

Miembro de Núcleo Académico de Maestría siempre se consideran Académicos Postulantes para 

participar como tutores con aspirantes en las convocatorias de nuevo ingreso a Posgrado como 

Directores de Tesis de Maestría. 

Tabla 1A. Cantidad Máxima de Alumnos Vigentes de Posgrado por Académico 

Nivel de SNI Cantidad máxima de 
alumnos vigentes 

No tiene nombramiento 1 

Candidato 2 

Nivel 1, 2, y 3 4 

6. Académico Postulante (que puede participar como tutor en la próxima convocatoria de ingreso 

al posgrado) para participar con aspirantes en la próxima convocatoria de nuevo ingreso a 
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Posgrado como Directores de Tesis del respectivo Programa de Posgrado de Maestría deben 

cumplir con uno de los siguientes supuestos: 

 

a) Sean miembros vigentes del respectivo núcleo académico durante el semestre en que se publica la 

convocatoria de nuevo ingreso y contar con capacidad para recibir alumnos de acuerdo a la Tabla 

1A. 

b) Resulten aprobados en una solicitud de reingreso como Académico Postulante en Febrero-Marzo 

del año de la convocatoria de nuevo ingreso al posgrado (la Coordinación de Investigación y 

Posgrado llama para recibir solicitudes). Reingreso significa que alguna vez formo parte del 

respectivo núcleo académico, pero no estuvo vigente durante el segundo semestre del año 

anterior al de la convocatoria de nuevo ingreso. 

c) Resulten aprobados en una solicitud de nuevo ingreso como Académico Postulante en Febrero-

Marzo del año de la convocatoria de nuevo ingreso al posgrado (la Coordinación de Investigación y 

Posgrado llama para recibir solicitudes). Nuevo ingreso significa que nunca ha formado parte del 

respectivo núcleo académico. 

 

7. Co-Director, Sinodales: Académicos con grado de Doctor que forman parte del comité de tesis del 

alumno de posgrado que no requieren ser miembro del núcleo académico correspondiente. 

 

8. Profesor de Posgrado: Académico con grado de Doctor que imparte clases en posgrado (optativas 

y disciplinares, con excepción de Actividades de Investigación), que no requiere ser miembro del 

núcleo académico correspondiente. 

 

9. Alumno Vigente: Aquellos alumnos dentro de su tiempo Conacyt que se encuentren inscritos 

como corresponde (semestres, tesistas), o hayan terminado su semestre como tesista. No se 

consideran como alumnos vigentes a los alumnos en baja temporal ni en definitiva. 
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II. Requisitos para que sea recibida por parte de la Coordinación de Investigación y Posgrado la 

solicitud de  reingreso o nuevo ingreso como Académico Postulantes al respectivo programa de 

Maestría. 

 

Tabla 2A. Requisitos para la recepción de solicitudes de reingreso o nuevo ingreso como Académico 

Postulante. 

Maestría 

Ser profesor de Tiempo Completo de la FIM. 

Entrega la documentación solicitada por la CIP. 

Contar con el Grado de Doctor. 

Contar con el Perfil PRODEP, Nuevo PTC, o contar con los requisitos para solicitar el 
nombramiento en la próxima convocatoria (da el visto bueno el SACC del campo 
correspondiente). 

Ser miembro del Sistema Nacional de Investigadores o contar con los requisitos para solicitar el 
nombramiento en la próxima convocatoria (da el visto bueno el SACC del campo 
correspondiente). 

Acta de SACC donde se define que la Línea de Investigación y Generación del Conocimiento es 
acorde al Campo del Conocimiento del SACC respectivo. 

 

 

III. Evaluación de solicitud de  reingreso o nuevo ingreso como Académico Postulante al respectivo 

programa de Maestría. 

 

1. La evaluación la realiza el Comité de Estudios de la FIM, emite dictamen con sugerencias de 

aceptar o no la integración del académico, emite recomendaciones al académico que realizó su 

solicitud si un rechazo se debió a atributos del académico o explica razones si se debió a la 

conformación integral del respectivo núcleo académico. 

2. Si la solicitud de un académico se rechaza debido a atributos del académico, este puede dar una 

respuesta al dictamen por escrito con atención al Comité de Estudios de la FIM (con copia a la 

Coordinación de Investigación y Posgrado y a la Dirección) para volver a analizar y considerar si se 

mantiene el dictamen o se modifica. 

3. La Dirección autoriza o rechaza la solicitud de acuerdo al dictamen del Comité de Estudios de la 

FIM. La decisión es inapelable. Se puede volver a participar el siguiente año. 

4. Consideraciones para el reingreso: 

 

Tabla 3A. Lineamientos 

Maestría 

Al menos el 80% del NA es miembro SNI. 
Al 20% sin SNI se debe verificar su productividad de acuerdo al  Reglamento General de 
Exámenes Profesionales y Estudios de Posgrado. 

Al menos el 40% de los miembros SNI deben ser nivel 1, 2,3. 
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5. Consideraciones para nuevo ingreso: 

 

Tabla 4A. Lineamientos 

Maestría 

Al menos el 35% de los integrantes del NA deben de haber egresado de su último grado de 
una institución diferente a la UABC, se desea lograr el 50%.   
*Considerando las condiciones actuales del NA de la FIM. 

Al menos el 80% del NA es miembro SNI. 
El 20% sin SNI se debe verificar su productividad de acuerdo al  Reglamento General de 
Exámenes Profesionales y Estudios de Posgrado. 

Al menos el 40% de los miembro SNI deben ser nivel1, 2,3. 

 

6. En la integración del núcleo académico, se dará prioridad a aquellas solicitudes que favorezcan los 

indicadores del programa y a los reingresos sobre los nuevos ingresos. 

7. En caso de tener que seleccionar entre académicos que se encuentran en igualdad de condiciones 

de los lineamientos indicados en Tabla 3A y 4A, para cumplir con el requerimiento integral del 

núcleo académico se realizará un posicionamiento de prioridades, considerando: 

a) Nivel de SNI. 

b) Cantidad de Direcciones de alumnos egresados del posgrado (si aplica). 

c) Cantidad de Codirecciones (si aplica). 

d) Cantidad de Sinodalías (si aplica). 

e) Productividad Científica. 

f) Propiedad Intelectual y Transferencia. 

g) Cantidad de Citas. 

h) Tasa de eficiencia y de graduación de posgrado (si aplica). 

i) Historial de participación en proyectos (preferentemente financiados). 

 

IV. Actividades permanentes de los miembros de Núcleo Académico 

a) Actualizar su CVU ante Conacyt. 

b) Entregar sus evidencias en el Portal Integral FIM. 

c) Realizar un seguimiento oportuno de sus estudiantes y vigilar que sus alumnos entregan los 

avances de Actividades de Investigación. 

d) Evaluar los avances de las Actividades de Investigación de sus alumnos en colaboración con el 

respectivo comité de tesis. 

e) Atender las solicitudes e indicaciones de la Coordinación de Investigación y Posgrado y del 

Subcomité por Campo del Conocimiento respectivo. 

f) Participar en actividades de divulgación del conocimiento y promoción del Programa de Posgrado. 

g) Obtener semestralmente resultados favorables en la evaluación docente por parte de alumnos. 

h) Mantener su tasa individual de graduación y eficiencia igual o mayor al 70% al inicio del segundo 

semestre del año de acuerdo la Tabla 5A. 

 

 



 
 

6 
 

Tabla 5A. Cálculo de tasas de graduación y eficiencia 

Tasa Maestría 

Graduación Cantidad de alumnos que ingresaron con el Académico en las últimas 4 
convocatorias de posgrado anteriores a este año con estatus de Egresado 
Titulado en Tiempo (ETT) y Egresado Titulado Fuera de Tiempo (ETFT),  entre el 
total de la cantidad de alumnos que ingresaron con el Académico en las últimas 
4 convocatorias de posgrado anteriores a este año. 
Nota: no contar a los alumnos que aún se encuentran dentro de tiempo Conacyt 
para  Titularse. 
 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝐺𝑟𝑎𝑑𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐸𝑇𝑇 + 𝐸𝑇𝐹𝑇 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
∗ 100 

 

Eficiencia Cantidad de alumnos que ingresaron con el Académico en las últimas 4 
convocatorias de posgrado anteriores a este año con estatus de Egresado 
Titulado en Tiempo (ETT), entre el total de la cantidad de alumnos que 
ingresaron con el Académico en las últimas 4 convocatorias de posgrado 
anteriores a este año. 
Nota: no contar a los alumnos que aún se encuentran dentro de tiempo Conacyt 
para  Titularse. 
 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐸𝑇𝑇 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
∗ 100 

 

*Convocatorias de ingreso al posgrado anuales. 

 

V. Casos no considerados, serán evaluados por la Coordinadora de Investigación y Posgrado, el 

Comité de Estudios de la FIM y la Dirección de la Unidad Académica. 

 

 

VI. Siglas 

SACC; Subcomité por Campo del Conocimiento 

CIP; Coordinación de Investigación y Posgrado 

FIM; Facultad de Ingeniería Mexicali 

SNI; Sistema Nacional de Investigadores 

NA; Núcleo Académico 

UABC; Universidad Autónoma de Baja California 
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B. Para el Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería 

 

 

I. Definiendo: 

 

1. Cada aspirante que participa en la convocatoria de ingreso al posgrado estará acompañado de un 

Tutor, el cual  en cuanto  ingrese el alumno al posgrado será además nombrado Director de Tesis 

de dicho alumno. 

 

2. Miembro de Núcleo Académico de Doctorado: Aquel Académico que haya ingresado al menos un 

alumno de doctorado en los últimos 5 años como Director de Tesis (se toma como fecha de corte 

el inicio de clases del segundo semestre del año) y que el o los alumnos se encuentren en alguno 

de los siguientes estatus 

a) Egresado Titulado. 

b) Cursando inscrito en los semestres 1ro, 2do, 3er, 4to, 5to, 6to, 7mo, 8vo, o tesista. 

c) Egresado No titulado, que este dentro del tiempo Conacyt (5 años) y se haya inscrito 

anteriormente como tesista (para alumnos en el 10 mo  semestre y casos en que los estudiantes 

adelantan actividades de investigación). 

Ejemplo: Académico ingresa un alumno de maestría en el 2017-2, mientras el alumno tenga uno 

de los estatus anteriores el Académico es Miembro del NA de Doctorado hasta antes del inicio de 

semestre 2022-2. 

 

3. Si el alumno cambia de Director de Tesis, la vigencia en el Núcleo Académico relacionada con el 

alumno se le asigna al nuevo Director de Tesis. 

 

4. Los Miembros de Núcleo Académico de Doctorado también pertenecen al de Maestría, mientras la 

relación balanceada  en el Núcleo Académico de Maestría se conserve, es decir, al menos la misma 

cantidad de alumnos que de académicos. 

 

5. Siempre y cuando cumplan con la proporción de estudiantes establecidos en la Tabla 1B, los 

Miembro de Núcleo Académico de Doctorado siempre se consideran Académicos Postulantes 

para participar como tutores con aspirantes en las convocatorias de nuevo ingreso a Posgrado 

como Directores de Tesis de Doctorado. 

 

 

Tabla 1B. Cantidad Máxima de Alumnos Vigentes de Posgrado por Académico 

Nivel de SNI Cantidad máxima de 
alumnos vigentes 

No tiene nombramiento 0 

Candidato 1 

Nivel 1, 2, y 3 3 
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6. Académico Postulante (que puede participar como tutor en la próxima convocatoria de ingreso 

al posgrado) para participar con aspirantes en la próxima convocatoria de nuevo ingreso a 

Posgrado como Directores de Tesis del respectivo Programa de Posgrado de Doctorado, deben 

cumplir con uno de los siguientes supuestos: 

a) Sean miembros vigentes del respectivo núcleo académico durante el semestre en que se publica la 

convocatoria de nuevo ingreso y contar con capacidad para recibir alumnos de acuerdo a la Tabla 

1B. 

b) Resulten aprobados en una solicitud de reingreso como Académico Postulante en Febrero-Marzo 

del año de la convocatoria de nuevo ingreso al posgrado (la Coordinación de Investigación y 

Posgrado llama para recibir solicitudes). Reingreso significa que alguna vez formo parte del 

respectivo núcleo académico, pero no estuvo vigente durante el segundo semestre del año 

anterior al de la convocatoria de nuevo ingreso. 

c) Resulten aprobados en una solicitud de nuevo ingreso como Académico Postulante en Febrero-

Marzo del año de la convocatoria de nuevo ingreso al posgrado (la Coordinación de Investigación y 

Posgrado llama para recibir solicitudes). Nuevo ingreso significa que nunca ha formado parte del 

respectivo núcleo académico. 

 

7. Co-Director, Sinodales: Académicos con grado de Doctor que forman parte del comité de tesis del 

alumno de posgrado que no requieren ser miembro del núcleo académico correspondiente. 

 

8. Profesor de Posgrado: Académico con grado de Doctor que imparte clases en posgrado 

(optativas y disciplinares, con excepción de Actividades de Investigación), que no requiere ser 

miembro del núcleo académico correspondiente. 

 

9. Alumno Vigente: Aquellos alumnos dentro de su tiempo Conacyt que se encuentren inscritos 

como corresponde (semestres, tesistas), o hayan terminado su semestre como tesista. No se 

consideran como alumnos vigentes a los alumnos en baja temporal ni en definitiva. 
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II. Requisitos para que sea recibida por parte de la Coordinación de Investigación y Posgrado la 

solicitud de  reingreso o nuevo ingreso como Académico Postulantes al respectivo programa de 

Doctorado. 

 

Tabla 2B. Requisitos para la recepción de solicitudes de reingreso o nuevo ingreso como Académico 

Postulante. 

Doctorado 

Ser profesor de Tiempo Completo de la FIM. 

Entrega la documentación solicitada por la CIP. 

Contar con el Grado de Doctor. 

Contar con el Perfil PRODEP, Nuevo PTC, o contar con los requisitos para solicitar el 
nombramiento en la próxima convocatoria  (da el visto bueno el SACC del campo 
correspondiente). 

Ser miembro del Sistema Nacional de Investigadores. 

Acta de SACC donde se define que la Línea de Investigación y Generación del Conocimiento es 
acorde al Campo del Conocimiento del SACC respectivo. 

 

III. Evaluación de solicitud de  reingreso o nuevo ingreso como Académico Postulante al respectivo 

programa de maestría y/o doctorado 

 

1. La evaluación la realiza el Comité de Estudios de la FIM, emite dictamen con sugerencias de 

aceptar o no la integración del académico, emite recomendaciones al académico que realizó su 

solicitud si un rechazo se debió a atributos del académico o explica razones si se debió a la 

conformación integral del respectivo núcleo académico. 

2. Si la solicitud de un académico se rechaza debido a atributos del académico, este puede dar una 

respuesta al dictamen por escrito con atención al Comité de Estudios de la FIM (con copia a la 

Coordinación de Investigación y Posgrado y a la Dirección) para volver a analizar y considerar si se 

mantiene el dictamen o se modifica. 

3. La Dirección autoriza o rechaza la solicitud de acuerdo al dictamen del Comité de Estudios de la 

FIM. La decisión es inapelable. Se puede volver a participar el siguiente año. 

4. Consideraciones para el reingreso: 

 

 Tabla 3B. Lineamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doctorado 

El 100% del NA es miembro SNI. 

Al menos el 40% de los miembros SNI deben ser nivel 1, 2,3. 
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5. Consideraciones para nuevo ingreso: 

 

Tabla 4B. Lineamientos 

Doctorado 

Al menos el 35% de los integrantes del NA deben de haber egresado de su último grado de una 
institución diferente a la UABC, se desea lograr el 50%.   
*Considerando las condiciones actuales del NA de la FIM. 

El 100% del NA es miembro SNI. 

Al menos el 40% de los miembro SNI deben ser nivel1, 2,3. 

 

6. En la integración del núcleo académico, se dará prioridad a aquellas solicitudes que favorezcan los 

indicadores del programa y a los reingresos sobre los nuevos ingresos. 

7. En caso de tener que seleccionar entre académicos que se encuentran en igualdad de condiciones 

de los lineamientos indicados en Tabla 3B y 4B, para cumplir con el requerimiento integral del 

núcleo académico se realizará un posicionamiento de prioridades, considerando: 

a) Nivel de SNI. 

b) Cantidad de Direcciones de alumnos egresados del posgrado (si aplica). 

c) Cantidad de Codirecciones (si aplica). 

d) Cantidad de Sinodalías (si aplica). 

e) Productividad Científica. 

f) Propiedad Intelectual y Transferencia. 

g) Cantidad de Citas. 

h) Tasa de eficiencia y de graduación de posgrado (si aplica). 

i) Historial de participación en proyectos (preferentemente financiados). 

 

IV. Actividades permanentes de los miembros de Núcleo Académico 

a) Actualizar su CVU ante Conacyt. 

b) Entregar sus evidencias en el Portal Integral FIM. 

c) Realizar un seguimiento oportuno de sus estudiantes y vigilar que sus alumnos entregan los 

avances de Actividades de Investigación. 

d) Evaluar los avances de las Actividades de Investigación de sus alumnos en colaboración con el 

respectivo comité de tesis. 

e) Atender las solicitudes e indicaciones de la Coordinación de Investigación y Posgrado y del 

Subcomité por Campo del Conocimiento respectivo. 

f) Participar en actividades de divulgación del conocimiento y promoción del Programa de Posgrado. 

g) Obtener semestralmente resultados favorables en la evaluación docente por parte de alumnos. 

h) Mantener su tasa individual de graduación y eficiencia igual o mayor al 70% al inicio del segundo 

semestre del año de acuerdo la Tabla 5B. 
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Tabla 5B. Cálculo de tasas de graduación y eficiencia 

Tasa Doctorado 

Graduación Cantidad de alumnos que ingresaron con el Académico en las últimas 6 
convocatorias de posgrado anteriores a este año con estatus de Egresado 
Titulado en Tiempo (ETT) y Egresado Titulado Fuera de Tiempo (ETFT),  entre 
el total de la cantidad de alumnos que ingresaron con el Académico en las 
últimas 4 convocatorias de posgrado anteriores a este año. 
Nota: no contar a los alumnos que aún se encuentran dentro de tiempo 
Conacyt para  Titularse. 
 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝐺𝑟𝑎𝑑𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐸𝑇𝑇 + 𝐸𝑇𝐹𝑇 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
∗ 100 

 

Eficiencia Cantidad de alumnos que ingresaron con el Académico en las últimas 6 
convocatorias de posgrado anteriores a este año con estatus de Egresado 
Titulado en Tiempo (ETT), entre el total de la cantidad de alumnos que 
ingresaron con el Académico en las últimas 4 convocatorias de posgrado 
anteriores a este año. 
Nota: no contar a los alumnos que aún se encuentran dentro de tiempo 
Conacyt para  Titularse. 
 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐸𝑇𝑇 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
∗ 100 

 

*Convocatorias de ingreso al posgrado anuales. 

 

V. Casos no considerados, serán evaluados por la Coordinadora de Investigación y Posgrado, el 

Comité de Estudios de la FIM y la Dirección de la Unidad Académica. 

 

VI. Siglas 

SACC; Subcomité por Campo del Conocimiento 

CIP; Coordinación de Investigación y Posgrado 

FIM; Facultad de Ingeniería Mexicali 

SNI; Sistema Nacional de Investigadores 

NA; Núcleo Académico 

UABC; Universidad Autónoma de Baja California 

 

 

Siendo las 12:30  horas se dio por concluida la reunión del Comité de Estudios de la FIM. 

 

 

 

 

 



 
 

12 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

  

Dra. Araceli C. Justo López 
Directora 

M.C. Gloria E. Chávez 
Valenzuela Sub-Directora 

Dra. Wendy Flores Fuentes 
Coordinadora de Investigación 
y Posgrado  

 

 

 

 
 
 
 
 

  

Dra. Mildrend I. Montoya 
Reyes  
Miembro 

Dr. Raúl Rascón Carmona  
Miembro 

Dr. Alejandro S. Ortiz Pérez 
Miembro 

 

 

 
 
 
 
 

  

Dr. Juan Pablo García Vázquez 
Miembro 

Dr. Leonel Gabriel García 
Gómez 
Miembro 

Dr. Roberto López Avitia 
Miembro 

 

 

 
 
 
 
 

  

Dr. Pedro Rosales Escobedo  Dr. Maximiliano de las Fuentes 
Lara 

Dr. Julio César Rodríguez 
Quiñonez 
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